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DECRETO N' fcl c .-(c)

Vistos:

Decreto DEM N' 1599 del 17 .O7 .2014, que

aprueban contrato de trabajo a Plazo Fijo entre la Mun¡c¡palidad de Lota, Departamento

de Educación y doña CAROLINA PAZ NUÑEZ VERA; Decreto DEM N'601 del

30.09.2015 y Decreto DEM N' 803 del 14.12.2015, que delega firma bajo la fórmula "por

orden del Señor Alcalde"; Artículo 161 inciso 1 del Código del Trabajo; y en uso de las

facultades que me confiere el Art. 12'y 63'de la Ley N'18.695 Orgánica Constitucional

de Municioalidades:

DECRETO:

l.- REGULARíCESE y APRUÉBESE finiquito
que da cuenta del término de la relación laboral entre la Municipalidad de Lota,

Departamento de Educación, en su calidad de Empleador y la trabajadora, Jefa (l) del
Departamento de Educación Municipal, Doña CAROLINA PAz NUÑEZ VERA, RUT N'

2.- Lo anteriormente indicado rige a contar del 20

de febrero de 2016 por la causal "Necesidad de la Empresa" establecido en el Art. 161

inciso 1 del Código del Trabajo.

3.- PRoCÉDASE al pago de la suma de

$5.282.967.- (cinco millones dosc¡entos ochenta y dos mil novecientos sesenta y siete
pesos).-

4.- IMPÚTESE lo anteriormente indicado, al íTEM

21 5-23-01 -0O4 Desahucio e Indemnizaciones.-

ANÓTESE, REGULARiCESE, REGiSTRESE,

COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.-
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- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Deoto. Remuneraciones.
- Sub-Deoto. Finanzas.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.
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